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los requisitos precisos para poder participar en el proceso selec-
tivo, será contratado como trabajador fijo de plantilla de la
Excma. Diputación Provincial de Huelva, debiendo comparecer
para ello dentro de los 30 días hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo por el que el órgano competente acepte
la propuesta del Tribunal.

11. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura.

Tema 2. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de
leyes.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Especial consideración del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos con la Admi-
nistración.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 5. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 6. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 7. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las
Entidades Locales.

Tema 9. El Presupuesto local. Elaboración, aprobación
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto
local.

ANEXO II

TEMAS ESPECIFICOS

Tema 1. Marismas y estuarios. Características funda-
mentales. Importancia ecológica. Bases para su conservación.

Tema 2. Clima. Descripción climática. Microclima. Efec-
tos sobre la dinámica poblacional de culícidos.

Tema 3. Geomorfología costera. Tipología de las maris-
mas del litoral de Huelva. Desarrollo y evolución de las maris-
mas del Odiel, Tinto, Piedras y Carreras.

Tema 4. Dinámica mareal. Movimientos periódicos de
las aguas marinas del litoral onubense. Incidencia y condi-
cionamiento de las mareas en el proceso de producción de
mosquitos y su control.

Tema 5. Generalidades sobre biología de culícidos. Sis-
temática e inventario de especies del litoral de Huelva. Carac-
terísticas taxonómicas de las especies presentes en Huelva.

Tema 6. Biología y etología de culícidos. Sus implica-
ciones en las tareas de lucha y control.

Tema 7. Relaciones entre los factores abióticos y las
poblaciones de culícidos en Huelva.

Tema 8. Distribución espacial de las poblaciones más
importantes de culícidos en la franja costera de la provincia
de Huelva.

Tema 9. Distribución temporal de las poblaciones más
importantes de culícidos en la franja costera de la provincia
de Huelva.

Tema 10. Características geomorfológica y tipología de
las medios de producción larvaria de culícidos en el litoral
onubense.

Tema 11. Caracterización biológica de los medios de
producción larvaria de culícidos.

Tema 12. Focos larvarios de origen doméstico y en
medios urbanos. Tipologías, tratamiento y control.

Tema 13. Composición y características fundamentales
de la vegetación en las áreas de cría larvaria. Faunas acom-
pañante de las poblaciones preimaginales de culícidos del lito-
ral onubense.

Tema 14. Toma de muestras. Recolección y acondicio-
namiento del material biológico para su observación y estudio.

Tema 15. Lucha integral. Métodos de control. Aplicación
en el control de culícidos del litoral onubense.

Tema 16. Aplicación de las técnicas de teledetección en
programas de control de culícidos en medios naturales. Fotoin-
terpretación. Cartografía ecológica.

Tema 17. Los insecticidas en Salud Ambiental. Tipos
y características fundamentales.

Tema 18. Toxicología. Criterios de clasificación toxico-
lógica. Normativas.

Tema 19. Formulaciones. Tipos y características.
Tema 20. Modo de acción de los insecticidas. Meca-

nismos de penetración. Resistencia a los insecticidas.
Tema 21. Realización de ensayos. Material y métodos.

Determinación de dosis de aplicación de plaguicidas.
Tema 22. Influencia antrópica en el proceso de produc-

ción de culícidos. Alteraciones del medio físico. Contami-
nación.

Tema 23. Actuaciones, planes y sistemas para el control
integrado de mosquitos en el litoral de Huelva.

Tema 24. Fauna de incidencia sanitaria. Generalidades.
Grupos faunísticos principales.

Tema 25. Aspersoras hidráulicas operadas a mano.
Tipos y características principales. Tasa de aplicación.

Tema 26. Aspersoras hidráulicas operadas por motor.
Tipos y características. Bombas, tipos y características.

Tema 27. Nebulización. Máquinas nebulizadoras. Tipos
y características.

Tema 28. Aplicación de polvos y gránulos. Caracterís-
ticas de los equipos de aplicación, tipos.

Tema 29. Aplicaciones aéreas. Características principa-
les de las aeronaves. Ventajas e inconvenientes del tratamiento
aéreo en el control de plagas de culícidos.

Tema 30. Mantenimiento del equipo de aspersión.
Almacenamiento del equipo.

Tema 31. Seguridad en el manejo de plaguicidas. Ropas
de protección.

Diligencia.
Que se extiende para hacer constar que las anteriores

bases fueron aprobadas por la Excma. Diputación Provincial
de Huelva en sesión de 31 de marzo de 2000.

Huelva, 24 de agosto de 2000.- El Secretario, Vº Bº El
Presidente, P.D. (Dto. 11339/1999), La Vicepresidenta 2.ª,
Amelia León Gómez.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, referente
a la convocatoria para proveer en propiedad doce pla-
zas de Asistentes Sociales.

La Delegada de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Granada hace saber:
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Que por Decreto de fecha 20 de julio de 2000, se han
aprobado las bases del concurso-oposición libre convocado
para provisión en propiedad de doce plazas de Asistentes Socia-
les que, a continuación, se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de julio de

2000, se convocan pruebas selectivas para cubrir doce plazas
de Asistente Social, Grupo B, de la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios, once pla-
zas correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el
año 1999, (vacantes números 3 y de la 16 a la 25, ambas
inclusive) y una plaza correspondiente a la Oferta de Empleo
Público para el año 2000 (vacante número 26).

De las plazas citadas se reserva una para personas con
minusvalía igual o superior al 33%.

1.2. A las presentes pruebas selectivas, les serán de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril, y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10
de marzo, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no exceder

de aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
por edad.

c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo
Social, según el art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3, apar-
tado A, deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sa pública o privada en plaza o puesto de igual o similar
contenido, que deberán ser suficientemente acreditados a tra-
vés del contrato de trabajo visado por el INEM, junto con
certificado de cotizaciones a la S.S.: 0,05 puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Por méritos académicos: Titulo superior en el mismo
área de conocimientos de la exigida para la plaza: 0,25 puntos.

c) Por cursos y seminarios, congresos y jornadas siempre
que se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta
e impartidos por instituciones de carácter público:

- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante: 1 punto.

Los cursos de menos de 15 horas de duración o sin espe-
cificación de horas se puntuarán a razón de 0,02 puntos por
curso.

1.5. Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en
la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida
en la fase de oposición a los efectos de establecer el orden
definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados la siguiente:

Méritos académicos: 0,25 puntos.
Méritos profesionales: 3,75 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas, 1,75 puntos de los
del total de presente epígrafe.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas: 2,00 puntos.

1.6. Fase de oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios

cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de 90 preguntas tipo test, con tres respuestas alter-
nativas, en un tiempo de noventa minutos, elaborado por el
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación
con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria
debiendo consignarse un número de preguntas proporcional
al número de temas de dicho Anexo. El criterio de corrección
será el siguiente: Por cada dos preguntas contestadas erró-
neamente se penalizará con una contestada correctamente.
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de una
hora, un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes,
de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de uno/dos supuestos
prácticos determinados por el Tribunal inmediatamente antes
de su realización, de entre las materias contenidas en el Gru-
po II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que, asimismo,
determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra B, de conformidad
con la Resolución de 23 de febrero de 2000, de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos, se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.
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Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de
antelación, al menos, al comienzo de las mismas si se trata
del mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento, los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejer-
cicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina de

Municipal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas
Municipales de Distrito y Registro General de Entrada de este
Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará el resguardo de
haber ingresado los derechos de examen.

4.2. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito
de este Ayuntamiento, ubicadas en C/ Hermanos Carazo, 8
(Zaidín); C/ Virgen de la Consolación, s/n (Chana); Plaza Alia-
tar, 1 (Albayzín); C/ Dr. Fleming, 6 y 8 (Beiro); Avda. de
Cervantes, s/n; Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza Rey Badis,
s/n (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles en
el extranjero.

- Y, asimismo, en la forma establecida en el art. 38.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 4.357 ptas. y
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas selectivas Ayuntamien-
to de Granada», del Banco Bilbao-Vizcaya, Oficina Insti-
tucional.

Queda exceptuado de abonar los derechos de examen
el personal de este Ayuntamiento.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documentos notariales o, caso de presentarse fotocopias, debe-
rán estar debidamente compulsadas por órgano competente
previa exhibición del original.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán de oficio por la Sec-
ción de Selección de Personal, siempre a petición del inte-
resado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Granada corres-
pondientes a los días transcurridos desde la fecha de la cer-
tificación aportada por el aspirante hasta la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de instancias, se acreditarán
de oficio por la Sección de Selección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Excmo. Sr. Alcalde dictará Resolución, declarando aprobada
la lista de admitidos/as como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas las listas cer-
tificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y el
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 2

a de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 236/88, de 4
de marzo, estará integrado de la siguiente forma: Presidente,
el de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para las plazas convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular
y suplente; por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; fun-
cionarios designados por la Corporación, dos titulares y suplen-
tes; en representación sindical, dos titulares y suplentes. Actua-
rá de Secretario el de la Corporación, y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
articulo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de pre-
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paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art.
28 de la ley 30/92.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por Resolución de la Alcaldía, se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación admi-
nistrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selec-
tiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102
y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no
podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos,
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los can-
didatos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte a las naturales, los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal
de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser
funcionario del carrera del Ayuntamiento de Granada, se apor-
tará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

7.6. En el plazo de treinta días desde la aportación por
los aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Exc-
mo. Sr. Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los aspi-
rantes aprobados.

El plazo para tomar posesión será de un mes, a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas agotan la vía administrativa,
partiendo interponer los/as interesados/as recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, a
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro
recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente, en el plazo de un mes desde
que se haga público el acuerdo o propuesta de resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 20 de julio de 2000.- La Delegada de Recursos
Humanos.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales. Característica y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de leyes.
4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del

administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos.

5. El procedimiento administrativo común: Sus fases. El
silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales/provinciales.
8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
9. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función

Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen
disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al
servicio de las Entidades Locales.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
12. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.

GRUPO II

13. La ley 2/88, reguladora de los Servicios Sociales de
Andalucía.
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14. Regulación legal de los Servicios Sociales Comuni-
tarios en Andalucía.

15. La Ley 6/99, de Atención y Protección de las
Personas Mayores en Andalucía.

16. La Ley 1/97, de Atención a las Personas Discapa-
citadas en Andalucía.

17. La Ley 6/96, del Voluntariado y regulación legal de
las entidades colaboradoras.

18. La Ley Orgánica 4/00, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España y su integración social.

19. Regulación del Servicio de Ayuda a Domicilio en
Andalucía.

20. El Programa de Solidaridad de los Andaluces para
la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en
Andalucía.

21. La Ley 4/97, de Prevención y Asistencia en Materia
de Drogas en Andalucía.

22. Implicaciones para los Servicios Sociales Comuni-
tarios de la Ley de Protección Jurídica del Menor y de la legis-
lación andaluza en relación a este sector.

23. Conceptos generales sobre Política Social y Servicios
Sociales. Principios básicos y objetivos de los Servicios Sociales
según el modelo de Bienestar Social.

24. Metodología del Trabajo Social. Trabajo Social indi-
vidual/familiar. Trabajo Social de grupos y Trabajo Social
Comunitario.

25. Técnicas e instrumentos del trabajo social.
26. El Plan Concertado para el desarrollo de las pres-

taciones básicas de los Servicios Sociales en las Corporaciones
Locales.

27. La coordinación institucional como objetivo. La
interrelación entre las áreas de Bienestar Social.

28. Ambito de actuación de los Servicios Sociales Muni-
cipales. La organización comunitaria.

29. Los Centros Municipales de Servicios Sociales comu-
nitarios. Objetivos. Funciones. Planificación de los Servicios
necesarios desde un Centro de Servicios Sociales.

30. La marginación social en sentido amplio. Normas
y valores generales de la sociedad actual y de los grupos de
pertenencia del sujeto. Inadaptación y marginación social, rela-
ciones y diferencias.

31. El proceso de socialización; la familia, la escuela,
la pandilla, el barrio, el trabajo y el paro.

32. Los Servicios Sociales Comunitarios. Definición y
objetivos. Relación entre los Servicios Sociales Comunitarios
y los Servicios Sociales Especializados.

33. El Servicio de Ayuda a Domicilio. Papel y funciones
del trabajador social en el SAD. El Servicio de Ayuda a Domicilio
en el Ayuntamiento de Granada.

34. La coordinación en Servicios Sociales. Definición de
coordinación. Modelos de coordinación.

35. La derivación en Servicios Sociales. Definición.
Modalidades. Metodología. Dificultades para llevarla a cabo.

36. Voluntariado y Servicios Sociales Comunitarios. La
función del voluntariado en los Servicios Sociales. Definición
de voluntariado. Voluntariado y profesionales remunerados.
Rol y papeles diferenciados y complementarios. Campos de
intervención del voluntariado.

37. La intervención social en la lucha contra la exclusión
social en España. Líneas de actuación sectoriales. Líneas de
actuación dirigidas a grupos de personas especialmente vul-
nerables y líneas de actuación orientadas a personas de zonas
socialmente excluidas.

38. Vivienda y exclusión social. Intervención desde los
Servicios Sociales.

39. Los Servicios Sociales y la participación ciudadana.
Concepto de participación ciudadana. Cómo potenciar las par-
ticipación ciudadana desde los Servicios Sociales. Papel del
Trabajador Social.

40. Los Servicios Sociales y la interdisciplinariedad. Defi-
nición de interdisciplinariedad. El por qué de la interdiscipli-
nariedad y sus dificultades.

41. Requisitos del trabajo en equipo. Saber trabajar en
equipo como condición previa a trabajar interdisciplinariamen-
te. El trabajo en equipo en los Servicios Sociales. Trabajo en
equipo en un Centro Municipal de Servicios Sociales.

42. Elementos necesarios para la correcta planificación
de los Servicios Sociales. El estudio sobre las variables estruc-
turales de la población. Método de conocimiento de los recur-
sos disponibles.

43. Las necesidades sociales. Definición y análisis y eva-
luación. Métodos para la prospección de necesidades sociales.

44. La evaluación en los programas de Servicios Sociales.
Técnicas de evaluación.

45. El proceso de reinserción social desde los Centros
de Servicios Sociales.

46. La intervención social comunitaria: Concepto, pro-
ceso y estrategias a seguir. La intervención comunitaria en
el Ayuntamiento de Granada desde los Servicios Sociales
Comunitarios.

47. La problemática social que se presenta con más fre-
cuencia en la población infantil y juvenil. Enumeración y expli-
cación de las más importantes y frecuentes.

43. Areas de actuación desde los Servicios Sociales en
relación a la infancia. Los programas de intervención en rela-
ción a esa Area en el marco de los Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Granada.

49. La intervención social contra el absentismo, la deses-
colarización y el abandono escolar desde los Servicios Sociales
Comunitarios. La intervención contra el absentismo escolar
desde el Ayuntamiento de Granada.

50. La Tercera Edad en la sociedad actual. La vejez como
hecho físico. La vejez como hecho social. Comportamiento
social hacia la vejez en la sociedad actual. Políticas sociales
actuales respecto a la vejez. Tipos de recursos. Servicios a
potenciar.

51. El disminuido y la sociedad urbana actual. Tipos
de disminución. Valores dominantes en la sociedad urbana
actual y marginación social del disminuido. Realidad de la
integración social del disminuido en nuestra sociedad. Política
social a seguir según el modelo de integración social.

52. Las toxicomanías como problema social: Análisis
económico, político y social. Factores de difusión y crecimiento
del consumo.

53. Los procesos de prevención, reinserción y atención
social a las drogodependencias en el marco de los Servicios
Sociales municipales.

54. La problemática social que genera el paro. Los valores
sociales dominantes y el paro. El paro y la economía sumergida.
El paro y el conflicto social. Respuesta social e institucional
al problema del paro. Regulación legal de las prestaciones
sociales en relación al paro.

55. Problemática social de la mujer actual. Areas de
actuación con el sector mujer desde los Servicios Sociales.

56. Minorías étnicas. Problemas y áreas de actuación
desde los Servicios Sociales.

57. Inmigrantes y emigrantes retornados. Problemas y
áreas de actuación desde los Servicios Sociales.

58. Problemática de los marginados sin hogar: Indomi-
ciliados o transeúntes. Areas de actuación y programas de
intervención.

59. Los Consejos Municipales de Bienestar Social en el
marco de los Servicios Sociales Municipales. Los Consejos
de Participación en el Area de Bienestar Social del Ayunta-
miento de Granada.

60. El Trabajador Social en los Servicios Sociales Comu-
nitarios. Rol, formación y funciones.
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AYUNTAMIENTO DE AROCHE

ANUNCIO sobre Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano de Aroche. (PP. 2328/2000).

El Ayuntamiento de Aroche, en Pleno celebrado el día
28 de julio de 2000, por unanimidad de los nueve Concejales
presentes de los once que componen la Corporación, adoptó,
entre otros, un Acuerdo cuyo contenido es el que sigue:

Primero. Aprobar inicialmente el Proyecto de Delimitación
del Suelo Urbano de Aroche.

Segundo. Someter a información pública durante un mes
el mencionado Proyecto, mediante anuncio en el BOJA, BOP
y diarios de mayor circulación de la provincia.

Tercero. Recibir alegaciones durante el período de publi-
cación para su estudio e inclusión, si procede, en la redacción
definitiva de las Normas Subsidiarias Municipales.

Aroche, 6 de septiembre de 2000.- El Primer Teniente
Alcalde, Francisco Javier García Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR (JAEN)

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar hace saber que, mediante Resolución de Alcadía de
fecha 1 de junio de 2000, se aprobó las bases de 9 plazas
de personal laboral fijo, mediante el sistema de concur-
so-oposición.

BASES PARA LA SELECCION DE PERSONAL LABORAL FIJO,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION PARA

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la selección de per-

sonal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición
libre, de 9 plazas incluidas en las Ofertas de Empleo Público
de 1991, 1992, 1994 y 1998, con las características
siguientes:

a) Grupo: E/14.
Denominación: Albañil.
Categoría: Peón.
Núm. de plazas: 2.
OEP: 1991.

b) Grupo: D/17.
Denominación: Albañil.
Categoría: Oficial 1.ª
Núm. de plazas: 2.
OEP: 1991.

c) Grupo: D/17.
Denominación: Albañil-Maquinista.
Categoría: Oficial 1.ª
Núm. de plazas: 1.
OEP: 1992.

d) Grupo: D/17.
Denominación: Conductor.

Categoría: Oficial de 1.ª
Núm. de plazas: 1.
OEP: 1994.

e) Grupo: E/14.
Denominación: Peón mantenimiento.
Categoría: Peón.
Núm. de Plazas: 1.
OEP: 1991.

f) Grupo: D/14.
Denominación: Oficial 3.ª mantenimiento de Instalaciones

Deportivas.
Categoría: Oficial 3.ª
Núm. de plazas: 1.
OEP: 1994.

g) Grupo: D/14.
Denominación del Puesto: Portero-Conservador.
Núm. de plazas: 1.
OEP: 1998.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para tomar parte en el procedimiento de selección será
necesario:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años el día que termine el

plazo de presentación de instancias y no exceder de aquélla
en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa
por edad, determinada por la legislación básica en materia
de Función Pública.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
la titulación requerida para cada uno de los grupos a los que
se opte (de conformidad con lo establecido por el art. 25
de la Ley 30/84, de Medidas de Reforma para la Función
Pública).

Grupo E: Certificado de Escolaridad.
Grupo D: Graduado Escolar o Formación Profesional de

primer grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio del Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse en situación de
inhabilitación para el ejercicio de las funciones públicas.

f) No estar incurso/a en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones
vigentes.

g) Posesión del carné de conducir correspondiente para
aquellos puestos en los que sea necesario:

- Albañil-Maquinista: Carné B1.
- Conductor: Carné E.

Tercera. Instancias.
A) Contenido.
Las instancias, solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas, se dirigirán al Sr. Alcalde en la que cada aspirante
deberá manifestar que reúne todas y cada una de las con-
diciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración
del plazo de presentación de instancias, así como que conocen
los criterios de selección.

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa espe-
cifica, y a tenor de lo que establece el art. 19 del R.D. 364/95,


